
 

Municipalidad Distrital de 

Pueblo Nuevo 
Chincha  - ¡ca 

 

"AÑO DE LA RECUPERACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA" 

ACUERDO DE CONCEJO N°043-2025/MDPN  

Pueblo Nuevo, 13 de agosto del 2025 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA 

VISTO: 
La sesión Ordinaria de Concejo N°15 de fecha 12 de agosto del 2025, el 
Memorándum N°04313-2025/GM/MDPN/JVRA emitido por el Gerente Municipal, 
Expediente Administrativo N°5671-2025 de fecha 15 de julio del 2025, 
presentado por los regidores: José Antonio Valenzuela Álvaro, Julia Pastora 
Portilla Vera, y Hebert Amado Quiroz Almeyda, integrantes de la Comisión 
Permanente de Parques y Jardines, presentan su Plan de Trabajo de la 
Actividad de Fiscalización 2025 -2 (PTAF) para su aprobación, y; 

CONSIDERANDO: 
Que, la Constitución Política del Estado y la Ley N°27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades señalan respectivamente que los gobiernos locales son 
entidades básicas de la organización territorial del estado y canales inmediatos de 
participación vecinal en los asuntos públicos que institucionalizan y gestionan con 
autonomia los intereses propios de las correspondientes colectividades, siendo 
elementos esenciales del Gobierno Local, el territorio, la población y las 
organizaciones. 

Que, el Art. 41° de la Ley Orgánica de Municipalidades N°27972, establece que 
los acuerdos son decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos específicos 
de interés público, vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de 
gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o norma 
institucional, Los acuerdos aprobados, cuando así lo requieran, incluyen un plan 
de implernentación que establezca las acciones a realizar, señalando metas, 
plazos y financiamiento, según corresponda. 

Que, la Ley N°31433 — Ley que modifica la Ley N°27972, Ley Organica de 
Municipalidades y la Ley 27867, Ley Organica de Gobiernos Regionales, regula 
las atribuciones y responsabilidades de concejos municipales y consejos 
regionales, para fortalecer el ejercicio de la función de fiscalización, 

Que, mediante Resolución de Contraloría N°317-2024-CG de fecha 16 de julio 
2024 se aprueba la Directiva N°010-2024-CG/PREVI, Presentación de Balance 
Semestral de los Consejeros Regionales y Regidores Municipales sobre el uso del 
monto destinado al fortalecimiento de la función de fiscalización", cuya finalidad 
es establecer las disposiciones que regulen el proceso de presentación del 
Balance Semestral sobre la utilización durante ese periodo del monto destinado al 
fortalecimiento de la función de fiscalización de los Concejos Municipales. 
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Que, mediante Acuerdo de Concejo N°004-2025/MDPN de fecha 14 de febrero 

del 2025 se aprueba el PROGRAMA DE ACCIONES DE FISCALIZACIÓN DEL 
CONCEJO MUNICIPAL (PAF) — AÑO 2025, para implementar el ejercicio de 
fiscalización del concejo municipal de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

Que, mediante el Expediente Administrativo N°5671-2025 de fecha 15 de julio 
del 2025, los Regidores: JOSÉ ANTONIO VALENZUELA ÁLVARO, JULIA 
PASTORA PORTILLA VERA, y HEBERT AMADO QUIROZ ALMEYDA, 
integrantes de la COMISIÓN PERMANENTE DE PARQUES Y JARDINES, 
presentan en comisión el Plan de Fiscalización 2025 — 2 (PTAF), orientado a 
fiscalizar la: "VIGENCIA Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF)" de la Municipalidad Distrital de Pueblo 
Nuevo, el mismo que ponemos en sus manos para su evaluación, aprobación, 
posterior ejecución y así poder informar a la Contraloría de la República, de 
acuerdo a la Directiva N°015-2022-CG!PREVI, para ser elevado a sesión de 
concejo y ser aprobado según los lineamientos dados para la realización del 
Programa de Fiscalización, con un Acuerdo de Concejo. 

Que, a traves del Memorandum N°04313-2025/GM/MDPN/JVRA el Gerente 
Municipal remite a Secretaria General el Expediente Administrativo N°05671-2025 
referente al Plan de Fiscalización 2025-2 — Vigencia y aplicación del reglamento 
de Organización y Funciones — ROF de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, 
para ser elevado a sesión de concejo. 

Que, en sesión ordinaria de concejo N°15 de fecha 12 de agosto del 2025, el pleno 
del concejo municipal luego del análisis y debate concluye en aprobar por 
unanimidad el Plan de Fiscalización 2025-2 (PTAF), orientado a fiscalizar la: 
"VIGENCIA Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONES (ROF)" de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo por un monto 
de Sf8 ,654.00 (Ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro y 00/100 Soles). 

Estando a lo expuesto, y de conformidad con el inciso 26) Art. 9° y Art. 41° de la 
Ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades el Concejo Municipal por 
UNANIMIDAD adopta el siguiente. 

ACUERDO: 

TA27, ARTICULO 1°.- APROBAR, el Plan de Fiscalización 2025-2 (PTAF), orientado 
a fiscalizar la: "VIGENCIA Y APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES (ROF)" de la Municipalidad Distrital de Pueblo 
Nuevo por un monto de S18,654.00 (Ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro y 
00/100 Soles), presentado por los integrantes de la COMISIÓN PERMANENTE 
DE PARQUES Y JARDINES de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo, que 
como anexo forma parte integrante del presente acuerdo. 
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2) CRONOGRAMA DE TRABAJO 

N Activdade a realIzar 

Reunión de Coordinación para elegr la 

Plato eshmado para 
desarrollar cada actividad 

Fecha de 
FiLfa de fin 

nico 

Nombres y apellidos de los 
consejeros regionales o regidores 
municipales responsables de Ii 
actividad 

aOerT Amado Quvuz Alrneyda 
materia a fiscalizar por Darte de La Julo Julio 
Co.n.s.on P.rmarent. 
Elaboraaorr del Pien 0 Taba;c Ce - Jo* Amono 'la4lwueia Alvaro 

2 c,scaoon con las acciones a Juo Julio 

Gestormer a travos Qe secretana de 
alcaldia el requerlmenlo de 

Julia Pstor Portilla Vera 

Conmrataciórr de un asesor legal con 
experIenCia en Gestión Municipal proceso 

3 de fiscalización y habtado Agosto Agosto 
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Anexo N 4 

Plan de Trabajo de la Actividad de Fiscalizacion (PTAF) 

ENTIDAD. Mjricpal.dad Distr,tal de Pjeblc Nuevo - C.ncha FECHA DE ELABORACION 2025 

1) INFORMACION DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN: 

Matena a fiscalizar Vigencia y Aplicación del Reglamento de 
Organtzacion y Fun,ones IROFI de la Municipalidad Distrital de 
Pueblo Nuevo OESCRIPCION 01 LA ACTMÜAD 

rI5CALI2ACÍÓN 

APROBACION DE LA ACTIVIDAD Df 
F1SCAUZACION EN CONSEJO REGIONAL O 
CONCEJO MUNICIPAL 

JUSTIFICACION DE LA ACTIVIDAD DE 
r ISCALJZACION 

,,tJ e'.'w la erasd* a. laNea' a A! 
5. b..slw O 

PSUPUESTO APROBADO POR ACUERDO 0€ 
CONSEJO REGIONAl. O CONCEJO MUMCIPAL 

PLAZO ESTIMADO PARA REAUZAR LA 
ACTIVIDAD DE FISCALIZACION 

No de Acuerdo 004.2025 Fecha de Acuerdo 
14 Febrero 2025 

La Corn,s.ón Prr aneni. de Parq y .Jardres e-egrros bocier 
ftsca;iza 'a Vigencia y Aplícaclon dçl Reglamento de Organizacton y 
Funciones (ROF) do la MunicipalIdad Distrital de Pueblo Nuevo. ia 
QUe COflS.dOr*Q$ 0$ Un Instrumento de gesbun munlcipa Que untiene 
'os i.neana.ntos de ia organización y I. funcioneS Oc La Mun.c.pel.dju 
cortsioeramos un Úocumento de gestión muy importante pa'a e4  
unciOfla'r.ento de ra entidad mnic.pai 

En consecuencia ea troo4tante saber como se viene apiicarioc y si se 
esta respetando en Su tetaldad si falta agregar alguna actrvidad o 
modi,car algunos 1. SLç captutys o art.c,,los de 
necesidades po. olio o que podamos encontrar seaa Un punto 
'rnportante para brmdar las sugerencias o recomendaciones necesarias 
para el metor3rrlientcr de la gestión municipal 

Fiscalización en Comislon IX) Fiscalización Individual 

Fecha Qe inicio Fecha de fIn: Diciembre 

Tipo 0€ FISCAUZACIØN: , ue. 5 

a.. wrsIeL 

Contratación de un asistente 
administrativo que apoyara en las 
actvidades de a frscaliz,acion cc' 

. 

Pueb'o Nuevo renace 
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Agosto Agosto
Haberi jnado Quiroz Alrre'yda 

Jose Antonio Valenzuela Alvaro 
Agosto Agosto 

Julia Pastora Portilla Veis 
Setiembre Octubre 

- Via3tas de veoicaaon de cumplimiento de 
8 ROF a las diversas áreas Octubre Octubre 

E.ciOride Informe del Asesor Lega 

t at*ut Arriado Quiroz Aiie 

Jose Antonio VelPn?uela Áivao 
Octubre Octubre 
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aoomaao en Gsbon Murecipal 
CXpUrI*4 minen. di 5 añOs en 

m 
Requerir copia fedateada del Reglamento 
Qe O anlzacrpn y Funciones ¿ROF 

Requerir Ordenanza Municipal Que 
5	 api uebi el Reglamento de 0rga0i2a00'., 

Fuocionis ROFi 
Reuniones de Trabajo Cori b0 integrantes 
de la Comi.orr Pata analizar el ROÇ 

Reuniones de Trabao cori el apcvo 
it an.nrattat'vo para las acciones y 

conc$usiøn de ¡a actividad de fiscalizacion 
Etaboraciøn del Informe Frnl con todos los 

12 anexos de todo el p ceso e facatizacrori Noviembre 

pieser*.cion del Informe Semestral por 

r3 Ueia di Partes para ser subido ocr el 
funcion.io responsable al portal de la 
Coriealon• 

l resesio nado e iic,e..,r 'i90nm. 1 t5d14 re ri *1 .rin.d a. fereirarre p'J.We,., 'Ii err 
le Sreiør de ueaeo R.ior.i lAinicesi a ,c5vdai, a. ?calrie,de e rsdew ,. ese e' taime .vduir o e' co'. f ere co re 
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3> RECURSOS Y PRESUPUESTO A UTILIZAR: 

Noviembre 

Octubre Noviembre 

Noviembre 

Noviembre 

Julia Pastora Portilla Vera 

Naberi Amado Quiroz Alnieida 

Jose Antonio Valenzuela Alvaro 

A> Roquerimierno de Bienes  

Copias 

Deicripcion del 
Bien 

Espec ,bcac iones 
¡acnrcas del Caritirialj 

requerimieritc 

PU 
uiiisatO SI. 

A$Cfl'aiOes 800 

Ho1as A4 1000 Si 1800 

lapiceros 4 S.J 100 

Fotostaircas cte ios 300 Si 0 30 
iocurrier'I(. - 

SUS-TOTAL 

$1. • stimado 

5i 2400 

Si 3600 

Si 400 

S/ 9000 

S/ 15400 

BI Ruquorimiento de Servicios. 

Descripc ion del 
Scrvicio 

Presupuesto 
estimado S 

Asesor Leqa 

' voo  
. A • 

A5stentr. 

Terminos de referencia del servicio 

Contrataoon de n Asesor Legal Que ojenle 
i titulo rjofesay%ai colegiado y habitado con 

erpenencra general no menor a3 añOs en la 
mvvstracron publica municipal para re.aCar 

de venficaoon y visita a las áreas 
necesanas y elaborar el correspondiente 

ff* 
Contratac,on ile un asistente administrativo 
que apoyará en las actividades cte. la 

fiscakzación cori espenencia en proceso do 

Si 5 00000 

S 3 50000 
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Nombi-es y apellidos 
completos DM Firma 

Jose Antonio 
Va2ueta Ataro 

Jila Pastora Portilla 
Vera 

1-tebert Amado Ou'oz 
Airneyda 

21845094 

10629831 

21872995 

   

    

MUNllPA1lDAD DlSTRlTA1 DE PUEBLO NUEVO 

6ÁCH.LOURDEkSÍILLOSARAVIA INC. ABEL ILL!AM ANCHEIAHUANA 
GENERAl - -- 

5 

Av. Oscar R. Benavides N° 699. Pueblo Nuevo 
WWW.  rnunipnuevochincha.gob,pe 

MU CIPALIDAD 0ITRlTA\ DE 
PtiE:... Pi 

 

< Municipalidad Distwibal de 

Pueblo Nuevo 
.'.  Y Chincha -  ¡ca 
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fiscalizacon, diplomado en Gestión - 
Municipal y expenenca minima de 5 años 

- en administración municipal 

SUB - TOTALSt8500OO -  

PRESUPUESTO TOTAL Sf865400 
ESTIMADO (A+B) 2. 

4) COMENTARIOS (Opcional) 

En el presente Plan se busca oianizar estructurar presupuestar cada una de las lateas especrfic55. 
recluer.n).er.tos de bienes yio WV'ciOs aS COrno 10 flf04?fl0CtOfl necesaria a la realización de La accion 
o actividad de fscahzac,on explicada lineas a,nba 

5) FIRMA DE LOS CONSEJEROS REGIONALES O REGIDORES MUNICIPALES QUE REALIZARAN LA 
ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN: 

Si es conse.ro regional o regidor 
mmilcipml responsable del 
registro de Informacion en el 
aplicativo inormtico para el 
registro del Balance Seniesiral 
Escrta Sr aor4e coneda 

SI 

Ç k* E,'adn A. 9 çi4o . .1 rr4.*i ioC,*(r' t .a Mt,ya de ei.ç'..'ia tilo de 
4 t...re. r .t."ay, de Si 

ARTICULO 2°.- ENCARGAR, el cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo a 

Gerencia Municipal, Subgerencia de Planeamiento y Presupuesto, Comisión 
Permanente de Parques y Jardines y demás áreas competentes de la 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo. 

ARTICULO 3°.- NOTIFICAR el presente dispositivo municipal a las áreas 

correspondientes, para su conocimiento y cumplimiento. 

ARTÍCULO 4°.- ENCARGAR a la Unidad de la Tecnología de la Información, la 

publicación del presente Acuerdo de Concejo en la página institucional de la 

Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo:  -iwwmunipnuevochincha.gob.pe. 

Regístrese, comuníquese, publíquese, cúmplase y Archívese 
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